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n:spcctivas, de conformidad con lo establecido en el Real Decre.to
1174fl990, de 25 de octubre.

Esta Dirección General ha rc~ucllo modifícar la clasificación de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local,
con habilitación de carácter nacional, en la forma establecida en el anexo
de esta Resolución, ,

Madrid, 26 de mayo de J992.-La Directora general, Maria Teresa
Magín Barquín.

J
, ANEXO

~ Comunidad Autonoma de Andalucía
, Cadlz

I r
AgrupaCión Benaocaz-VtUaluenga del Rosano,-Constitulda la Agro-

~
pacj(¡n por la Comunidad Autónoma en uso de sus competencIas, se
daslfica la Secretaría en tercera clase.

; . MdIaga'

~ Benalmadena.-Se suprimen las plazas de Oficialía Ma~or. dase
""It." primera, y Vi~cínlcrvención. clase primera.

liF' SCl'iIla
i;, ' Diputación Provincial.-Se suprime la plaza de Viceinterventor,.cJase
~j primera.
:~' Paradas.-Se modifica la clasificación de la Secretaria de segunda

1
,.,','..dase a 'ercera pe suprime la plaza de Intervención, clase segunda.

, ,,'.' ComuÍlidad Autónoma de Baleares'
Santa Margarita.-Oficialía-' Mayor, ciase tercera,' y Adjunto a la

.:~~ Secretaría, clase tercera.
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Co~unidlld Autónoma de' Castilla y León

LRón'
Ayuntamiento de León.-Se suprime la plaza de Oficialía Mayor,

clasc primera.

Valladolid
Agrupación Peñaflor de Homija-Tiedra.-Disuelta la Agrupación

formada por los Ayuntamientos de ViIlanubla y Peñaflor de Hornija y
constituida la Agrupación Pcñaflor de Homija-Tiedra por la Diputación
Provincial de Valladolid, de conformidad con lo establecido en, el
Decreto 256/1990, de 13 de diciembre. de la Comunidad Autónoma de
Castilla y león, de delegación de funciones en las Diputaciones
Provinciales, se clasifican las plazas de la siguiente forma:

A~rupacíón Peñanor de-Hornija.Tiedra.-&:cretaria,. tercera clase.
Vdlanubla...:Secretaria, tercera,clase.

Comunidad Autónoma de Castüla,La Manda.

Albacete
Agrupación Pozolorente~Baisa de Ves.-Aprobada la separación del

Ayuntamiento de Víllavaliente de la AJ!'upación quefonnabacofl
Pozolorente y Balsa de Ves por la ComuDldad Autónoma en uso de, sus
competencias, se clasifican las plazas de la siguiente forma:

A$.rupación Pozolorente-Balsa de Ves.-Secretaria,' tercera clase.
Vdlavaliente.-Secretaría, tercera clase; ,

Ciudad Real

Entidad Ambito Territorial inferior al Municipio de Arenales de San
Gregorio,-Se exime ,de la o"!>ligación de crear el ,puesto de Secretaría.

Cuenca
Agrupación Puebla de Don Francisco.Vel1isca.-Secretaría, clase

tercera, quedando como Secretatio en propiedad don Javier Rodríguez
de la Rubia y Sánchez de Malina {omitido por error en la Resolución
de 6 de abríl de 1992, «Boletín Oficial del Estado)+, del -22).

Quintanar del Rey.-Secrelaria, clase segunda; Intervención, clase
segunda.

Guadalajara
Trillo.-Se modifica la dasificación deia Secretaría<de clase tercera a

segunda y se crea la plaza de Intervención, segunda clase.

Comunidad Autónoma de Catalufaa

Lé,ida

Ayuntamiento de Lérida,-Se suprime la plaza de Vicesecretaria, clase
primera.

Baix Pallars.-Se exime de la obligación de mantener el puesto de
Secretaría.

Agrupación Fulleda-L'Espluga Calba.-Disuelta la Agrupación por la
Comunidad Autónoma en uso de sus competencia~ se clasifican las
plazas de la siguiente forma:

L'Espluga Calba.-Secretaría, clase tercera.
Fullc-da.-Se exime de la obligación de mantene~' el puesto de

Secretaría.

Comunidad Autónoma de La Rioja

Agrupación Canales de la Sierra·Mansilla de la Sierra·Víllave·
layo.-Disuclta la Agrupación Canales de la Sierra y ViI1avelayo y
constituida la Agrupación Canales de la Sicrr~·Mansilla de la Sierra
Víllavclayo por la Comunidad Autónoma en uso de sus competencias,
se clasifica la secretaría en .clase tercera, quedando como'Secretaria en
propiedad doña Susana Mescger Tres Palacios. .

Agru pación CelIó rigo~C ih ufi -'Fon cea-Oa Ibarru I i~Saj aza
ITa.-Secretaría, c1<;lsc tercera, quedando como Secretaria en propiedad
doña Mercedes Estévez Sabucedo (omitida por error en la Resolución
de 6 de febrero de J992, ~<Boletín, Oficial del Estado» del' JI de ,marzo).

Comunidad Autónóma Valenciana

Valencia
Alaquas.-Se suprime la plaza de Oficialía, Mayor, clase primera.
Almusafes.-Se modifica la clasificación de las plazas de Secretaria e

JntCrvcnció!1 de clase se~undaa primera y se c~ la plaza deTe~rería.
AgrupaCión Senyera·San Juan de Enova.-Dlsuelta la Agru~clón por

la Comunidad Autónoma en uso de sus competencias, se clasifican las
plazas de la siguiente forma:

Senyera,:'Secretaría, clase tercera, quedando como S.ecretaria en
propiedad doña Isabel Cerda. Ureña. , ,. .'.

San Juan de Enova.-5e ex.lme de la obhgacIon de mantener el puesto
de Secretaria,

Comunidad Autónoma del Psis Vasco

Gl';púzcoa

Beasain.-Se modifica la clasificación de la Secretaría e Intervención
dc cla~ primera a segunda.

Vizcaya
Bilbao.-Consorcio de- Transportes de Vizcaya.-Se suprimen las

plazas de Intervención, clase primera, y Tesorería.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCIONde 2 de junio de 1992, de la SubsecretarIa,
por la que se ,emplaza a los interesados en el recurso
comencioso--administralivo número 1/6.827/1992, inler
pueslO ante la Sala d~Jo COnlenciosv.-AdminiSII'a1ivo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contenóoso-Admínistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Luís Carlos
Valladares de la Cuesta recurso contencíoso--administrativo número
1/6.827/1992, contra la desestimadón de su so1icitud de indemnización
de daños y perjui~ios.ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuenCIa, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para Q.ue comparezcan ante la referida Sala
cn el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 2 de junio de J992.-El Subsccretario, Fcrnando SeQueira de
Fuentes.

; ..
,'c'


